
Analisis matemáti co, 2.·
Geometría Analítica
Física teórica, l..
Astrouomía general y To-

pográfica
Seminar io ma ternal. 2.0

Análisis m atematreo , 3.°
Geometrí a proyectiva
Cá lcu lo de p robabilidades
FíRica teóri ca , 2:
Seminar io matem ét . 3.·

Análisis ma te mauco, 4.°
Geomet ría de scr ip t iva

Mecánica teór ica

Estadística rnaternatIca
Semin ario ma ternát ., 4 .-

Análisis matemeuco , 5.
Geomet ría diferencia l
Fieica matemática
Ast ron . esférica y Geo-

desia .
Topología
Álgeb ra super io r

Geo me tr ía algebraica
Teor ía de n úmer o s

Seminar io ma te rnál. , 5.°

Segw ulo curso

Ca l .ODr. Linéa

Prof. Enc. Sr . Plana
Prof . Ene. Sr. Tomas

Cet. s Dr. Fehrer
Cal.· Dr. Augé

Tercer curso

Cat .G Dr . Augé
Cat : Dr . Te r-roja
Cnt.s Dr. Oets

Prof. Ene . Sr . Verdaguer
Cer." Dr. T or re ja

Cuarto curso

Ca t.o Dr. Orts
Cer." Dr. Tcrroje
Cat." Dr. Sanvisens

Prof. Ene. Dr. Sales
Cal. o Dr. Sanvisens

Quimo curso

Cat .o Dr. Or ts
Cal.· Dr . Augé
Cal.· Dr. Augé

Ca t. ODr . Fc brer
Prof. Ene. Sr. P lan a
Ca l." Dr . Augé
Prof. Ene. Dr. Teixidor
Cat. o Dr. Lin éa
Cal.· Dr . Urts
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1. mi . v. s ,

1. mi . j.
m . j . 8.

1. mi. v ,

miérco les

l . mi. v.

1. mi . v.

1. mi. v.

1. mi . v .

mié rcoles

l. m i. v.

l . mi. v,

I.m.j.s.

1. mi . "..
lunes

m. J. s,

m . y J.
m. j . e,

1. mi. v .

1. y mi .
1. y mi.
1. y mi.
j . y s ,

ma rtes



T ercer curso

An áli sis m atematrco, 3'- Cat .« Dr. Auge 1. III i . ,.
Astron omía genera l y To,

p ografía Ca t. " Dr. Fchrcr 1. m i. , .
Optica, 1.- Cnt ." Dr. Janlí l. 111. v,

Term ología Cal.o Dr. Vid al 1Il . j . s.

S ECC IÓ:S DE FíSI CAS

l.mi. L s.

I. mi. v,

1. mi. v ,

m . j . s,

1. mi . v, s,
1. m i. j . L

J. m i. v,

1. mi . v.

m, J. s.

1. 1111. L

1. JIl . j . s,
1. mi v.

m . j . ~ .

rn. j . s.
m . j . s,
J. mi. v,

Prof. En e. Dr. Teixidor
Calo" Dr. Pó lit
Cat ." Dr. Ibarz

Ca t .ODr. Linés

Cal. " Dr. Lin és
Prol . Ene. Sr . Plana
Cet," Dr . Busearon s
Prol . Ene. Dr . Canals

Prim er curso

Ca t. - Dr. Orts
Cal." Dr . Sa nvisens
P rof. Enc . Sr . Tomás

Prol. En e. Sr. Ta na r re
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Prof . En e. Sr. Tana rro
Ca t. o Dr. Auge
P rof . Ene . Dr . Alvarez

Segundo curso

Quin to cu rso

An áli sis matemático, 1.
Geome t ría y Trigonome

tría
Fís iea exp er imenta l
Quími ca, 1.0

Anál isis matemát ico. 2 .
Geome t ría ana lítica
Qu ími ca, 2 .-

~Iecán ica física

.\miJisis matemaneo, 4."
"Iecániea teórica
F'ísica del a ire
Elec tr ici dad y Magnetis.

mo, 1.0

Üp tica, 2 .° CaL" DI'. Jardí
Electricidad y Magneti s.

mu, 2."
Física matemát ica
Geo fís ica



SECC IÓN DE QuhnCAS

Pri m er curso

Química experimental
Matemát. especiales , l."
F ísica experimen tal

Biología

:Matemát. especia les, 2."
.Mecánica y Termología
Químira inorgáni ca, 1.0
Geología con no cion es

de Gcoq uímica

Optiee y E lect r ici da d
Química inorgánica, 2."
Química analític a , ).0

Química analítica, 2 .°
Química orgán ica, ]."
Química fí sica , 1.0

Quí mica orgamca, 2 .°, y
Bioquímica

Química t écnica

Química física, 2.°, :r
Electroqním ica

P rol. Enc. Sr. Ver ica t
Cat.o Dr . Sanvisens
Ca t .o Dr. Pólit
Cat." Dr . P onz

Cal .° Dr . Sanvisens
Cat. o Dr . Vidal
Prof. Ene. Sr . Ver ical

Prof. Elle . Dr. San Miguel

Tercer CU T$ O

Prol. Ene . Sr . Taoarro
Proí. Ene. Sr . Verieat

Cat ." Dr. Buscarons

Cuarto curso

Car." Dr. Busearons
CaLO Dr . Pascu al
Cat.o Dr. Iharz

Quinto curso

Cat. o DI'. Pascual
Cat.° D r. Pertier ra

Ca t. ° Dr. Ib arz
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1. mi. "
diaria
1. mi . v,

111. j. s.

d iari a
J. m i. v ,

1. mi . v ,

m. :r s,

m. j . s,
m. j . s.
1. mi. '0.

m . j , s.
1. mi . '0.
1. mi . v,

m . j. a.
m. y j .

m. j . s,



T ercer curso

Anato mía y Fisiología de

Io s vegetales Cat. · Dr . Caba llero 1. mi. v,

Zoología (artrópodos) Cat. o Dr. Ga rcía de l Cid 1. mi. v,

Zoología (proeordados J.

ver teb rados] Cat. · Dr. Ga rcía del Cid m . j . 6.

Mineralogía y Mineralo-

tecn ia Cal." Dr . Pardillo m. j . s .

Bacteriología y Protozoo-
logía Cat." Dr . Va l1miljana m. j . a.

SECCiÓN DE NATURALES

Matem.iticas especia les
Quím ica experimental
F ísica ex perimenta l
Biología gene ral
Geo logía general

H istología vegetal y ani -
m a l

Cri sta lograria
Geografía Iisica
Zoologia ( inve rtebrados)
Quím ica ana lí t ica

Fitografía
Pet rogr afía y Estratigraria
Antropología

Prim er curso

Cat." Dr . Lin és
Cut. o Dr . Pertieera
Cat.o Dr. Vida}
Cal." Dr . Alcobé
Cat.o Dr. Bataller

Segundo curso

Cat." Dr. Vallmiljana
Cat.· Dr . Pardillo
Cal ." Dr. So lé
Prof. Ene . Sr . Gadea
Cat .o Dr. B uscaro na

Cu arto curso

Proí, Ene . Dr . Seró
ProL Ene. Dr . Sa n Miguel
Cat." Dr. Alcobé
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m. y e,
1. mi. v.
m . j. 6 .

m. y j .
m. y j .

1. mi . v.

1. ~i v.

m. j . a.
m . J. e.
1. m i. v,

m . j . 8 .

1. mi . v,

1. mi . v,



CURSOS MO:'\OGRAFICOS DEL DOCTORADO

S ECCIÓ;"i DE .MATE~d.TlCAS

Paleonto lo gía y Geología
Hi.stórica

Ecología veget a l
Botánica aplicada.
Geología apli cada
Zoología aphcada

Series de funciones ana

lit jea s

Teoria de la in tegración
en grup(J~ topológicos

Ge omet rí as Cayleyanas
Proyecciones geográficas

Quinto cu rso

Ca LO Dr . Hatalh-r

ProC. Ene. Dr. Seró
Cal. - Dr. Cahalle ro
Ca t." Dr . Solé
Cal. " ü-. Ga rcía del Cid

Ca l ." Dr. Ür ts

Cat.ODr. Liu és

Calo" Dr. Torreja
Ca t." Dr. Febrer

1. mi. v,
1. mi . v ,

1. m i. 'o.
l. mi. v,

1. mi. v,

m . y v,

martes
miérco les
1. y m i.

SECCiÓN n E F íS ICAS

Hadioactividad l trane

formaciones at ómicas
~Iétodos es tu d fs t ieoe en

el est udio de gases )"
líquidos

Mecánica quánlica

Ca t. " Dr. Pól it

Cal ." Dr. Vidal
Ca l ." Dr. Sa nvisens

m. y s,

rui ércolee

miércoles

SECCiÓN DE QUíMICAS

Ampliac ión tic Química
anal üica

Especialización (> 11 Q U1.

mica orgán ica
Ingenier ía química

Termodinámica qufmica
Bioquímica

Cat ." Dr. Busearons

Cat. " IJr . Pascu a l
Ca l ." Dr. Pe rtierra

Cet." Dr. Iban
Ca l . Dr. Ealvet
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j ueves

sábados
sábados
lune...
j ueves



SECCIÓ~ DE ~ATURALES

Hriofitaa
Críst aloqu ímica

Hibridismo J mutaciones
Enzimología
Hercimidea e..paño les

ProF. Ene. Dr . Seró
Cat ." Dr . Pardillo
Ca t." Dr . Alcobé
Ca t ." Dr . Ponz
Cat." Dr . Solé

~06

DI . ~. j .
1. Yv,
martes

'm iél"('..o les
lunes



4. FACULTAD DE MEDICINA

DECA:\"O

Il mo. Sr . do n Máll;imo E. Sori ano Gi mé nez . Ca tedr éticc de Pato
logía y Clínica Médica (3.- Catedra) .

V ICEDECA]\"O

Ilmo . Sr . dun Juli o Ga rcín Sánch c...-Lucua. Ca tc!lt'út ieo ,le Histo
logía " Embrio logia gene.rel y An atomía p atol ógica .

SEC RETA RIO

1\1 . I. Sr . don Justo Covaleda Or tega . Ca ted rá t ico lle H igien e y
San idad y :Microbiología y P arasitología.

DECANO H O:\:OURIO

Ilmo . Sr. don P edro ~lIhiula Espiu ós. Catedrático jubilado de
Ohstetricia y G inecología .

CnEPRÁTICO S l\ UMf.KARIOS E.... ACTI \ 'O

(O rd en (le an t igüe da d)

M. 1. Sr. do n Mariano So l'ia Esoudero ; Oftalmología . Anla Gen e·
ralísimo , 418 .. Tclf. 27 12 02.

.l\1 . I. Sr. don Fernando Cusude sús Castells ; Ot orrinolarin gología .
Avda . Ge ne ra lís imo, 596 . · Telf. 272404.

1\1. l. Sr. don Salvador G il Vernet; Anatomí a descripti vo y topo.
gráfica, con su técn ica anatómica (2 ." Cá tedra). Avda . Gene ra .
Iísimo , 399. - Telf. 21 l8 Ll .

M. l. Sr . don Agml ín Pedro P on s , Patología )' Clín i(,Bs méd icas
(2 .- Cátedra). Mall orca, 293 . . Te l í. 27 7839.
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)l . l . Sr . don Va......1 TaW'll: (;Uw",. ¡ .~ ..ar..m" d,,_, ~ ' in f 1'"
l'OP"ifi.., ...,.. "" I""- i•• U1.,oDli.a (l.' Cátr.!...). .lo1 ....1......, 443.
Td l . ~7 113 M •

.\! . 1. S•. .1.... Ln....._ I;i",uc• •\ . n <l'<q Pa tolos i. v ,... r. 1 ~ 1'.....
1"',lc""c. rl i.. i<a. A..l•. ec"c'Bli .inl" , 5%. · Tdl. 28 (JI 55.

M. J . Sr . <lo.. V;'lo, r~,"ill Muu'obbi,, ¡ Oh" , I" ,·i. ~ Cinecolo•
.;. ti.' Ci'• .!•• ). M. yur de C••d a ,l. , T.lr. 27 8'1 '1'1 .

M. l . S•. <loo R. f 1 R. m .1.. , P, d i. , . i. Y I· i. uitu .a.
A. da . Gr 1 t; , 11.· TcU. 2733 15.

M. l . Sr. don F f"......i.·\·. ldo:oc-.... Santa........ ' . ·armaro·
... .;. , .\ . da. R.p. \ 'lI"u w..., 2 bio. ' T.l!. ~ 12 69.

M. l . S• . don pro!.... Piu lacb. Oli•• , p.,..lopa f Cli...... "",ni.,
S"''' U .' Cilrdra). A. da . ee-••li.imo, 439. • Trll . !7 71 :r¡,

lIn.u . Sr . .1.... ~I•• i ...... l :. Sur iano Gim~n.a; Pa lul'4ia,. Cli.. ¡u
Medi•• (J ." Ci t••IT. ). Mb l•. de Co,.huia. 89. . 'r-n. 27 19 $6 .

Ilmu. S•. 0.10 0 Jo l;" I~. ....i . S......h• • .r."•••, H i.lulul ia r F mh.¡u·
l u~i. ~ol1.r. l y '..,alumi. 1 '.IOló ~¡ 'A . Munl. "•• , 371·373.

Al , l . S•• duo Jo. .. Gi",~lIc. V.rKA" Fi .i"I,,~i. ~'· I1.ral r Quimi .
•• b¡" lol;'" .,. Fi.i..lu~i. ....~¡.l. . H"ld !lun.""..... ,\, h. G i·
..."dl• • • T.Il. 273 1 M.

M. J. S<-. do.... J ,.. r akd.a O"'~ ' HiV I><, SaDida d . \limo·
b¡..I..,... r p1 i'..I \"i1 1.1'f'1...&, 31 . · T.lI. 21 15 86.

M. l . S•. don J (:¡ ., Qar<1!tÓ; f'atuJ"p.. .,. Cli.. ir. mCd>e,o.

(l .' Cil.d•• ). 'd " "11Du . Z9'.!.
l l. l . S• . don J• .-...r \"ilaou," l l onl iu , O'......lul<>&1o f V.nrn,...

I"p a . I'd • .,... , 44.
M. l . Sr . dou Vi"'''I< ea.ull. lI i. .. ; T, ,,/,c,,' i... ¡i. ic•. C6.~.

~•• 2~.. T. II. 27 .í4 .12.
M. l . Sr. do n ll.n"r1 1 JI'lIlI<l i",,~. So..I" .... ; Oh" d rid. y Ci.n<>N>·

lu~;. (2. ' C. lrd r. ). Sa"'. lo, 11.

('...TI".H.ITICOS ... 1..& F ..~ 1.10.. DI[ C:iL"C1"
F.~uac..oIN>S DI; (:UOO o.~ ....n ~·ACn.1""

b ........ Sr . don J...r .......... Vil. ; Qu im..... n ,....¡......,'.I. Be,·
".n. 11• • T. I(. : 836-&6.

'd . 1. Sr• .1,.... 1. ,.1.... " olil 11.......... ; Fi, ie. u"". i"",n.. l. A...•
K';n . 219. . 't-u, 27 14 es.

""



C ATEDR.in c o DE LA FACULTAD DE FILOSOFí A 1" LETR....S
ENCARGADO DE CURSO EN ESTA FACULTAD

M. I. Sr . don Pedro Four y Puig ¡ P sicología. Diputación. 353, 3. \
1.- . . TeH. 25 68 42.

CATEDRÁTI COS NUMERARIO S J UBILADOS

111110 Sr. don Pedro Nubiola Eepin ós (Decan o Honorario) , Aveni
da Generalísimo, 430.

M. I. Sr . don José M.o Bartrina Thomas, Paseo de Gracia , 44.
M. I. Sr . don Manu el Sa forcada Ademá, Rbla . del T riunfo, 7. 

Telc' 25 11 79.

PROFESOR AUXIUAR N UME RARIO

Dr. don Juan Bta . Puig Su reda, Avda . Generalísimo, 59-1.

PaOFESORES ADJ U""OS

(Ord en alfa bét ico)

Dr. don Ramón Arandes Adán , Patología Qu inírgica .
Don Joaquín Arumí Fargas, Ohalmología, P rovenza , 399 .
Dr . don Mariano Badell Sur iol, Terapéut ica fí sica .
Dr. don Alfonso Balcella Cor ina , P a tolo gía méd ica .
Don Víc tor CóniJI Serra , Ohstetricia y Ginecología .
Dr. don Pedro Farreras Va lent í, P atolo gía méd ica .
Dr . don Emilio Gil Vernet , Obstetricia .
Dr. don Agustín Gómez Gó mez ; T écnica ana tómica. Bru ch , 114.
Dr . do n Juan Lluch Caralps ; Anatomía descriptiva . La uria, 24.
Dr. don José Mercadal Pcyri ; Derm atología . Via Layeteua , 167.
Dr . don Joaquín de Ned el Baixer as; Patología gcneral. Vía La-

yet ana, 95 .
Dr. don Agu stín Pumarola Ilu squct s, Higien e.
Don José M.- Roca de Viñals, Otorrinolaringología .
Dr . don José A. Rodriguez Soriano , Ob stetricia .
Dr. don Miguel Sales Vázquez, Medicina legal.
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Dr. don José A. Salvá Miguel, Farmacología.
Dr . don Sa lvador Siper Maresma; Anatomía patol ógica . Fo m e-

odia, 6.
Dr . do n Alberto Sols Gard a, Fi siología gene ral.
Don Joaquín Tornos So lano , Patología mé d ica .
Ih-. don Luis Torres Mart y, Ped iatría.
Dr . don Santiago Vidal Sivill u, Fisiología especia l.
DI' , don Salva dor Viu sá II um be r t ; Anu tonna deecriptiv a. COI"

tes, 622 .

P aOFEs o R E~CARGADO DE CURSO

Rvdo. P. don Antonio Cas t re Calpe, Deontología médica.

PLAN DE ESTUDIOS

E XAMEN DE I NGRESO

a) Resumen escrito de un a Iecci ón duda por un P rofesor de
la Facu lta d, designado po r el Decano, sobre un tem a de carácter

general.
b) Lect ura y tradu cción , con auxilio de di ccionario, de un

texto de cada un o de los idiomas modern os cursados en el Becht
Ile rat o por el aspirante .

e) Resolución de un problema con los conocimien tos funda
mentales de la enseñanza media.

Al termi na r cada eje rc icio serán calificados los a lumnos en ead
miridos» o euo admitidos». Los ejercicio- aprobados se consi de ra 
rán vál idos para las co nvocatceíe s suces ivas.

Este exa men ten d rá validez p ara el in gre so en las Fa cu lta
des de Med icina , Ciencias, Farmacia y Veterinaria .

E:\!sEÑANZAS

Las enseñ an zas de la Facultad de Medi cina se desarroll a rá n en
do s grados: El de Licen ciado y el de Doctor.

Las enseña nzas del periodo de la Licenci atura se di stribuirán
en seis cursos teóricoprécricos , )' un o f'xcl ll ~i\'a menle p ré cr iec, los

210



cuales podrán di vidi rse, a los efect os pedagógico,", en catorce cua
trimestres.

Las enseña nzas del per íodo del Doctorado se desarroll arán en
un curso mín imo de escolar ida d, divi sible en J os cuat r-imest res,

La escola r idad mínima para la opción a Ios grados de Licencia
do y Doctor solamen te p odrá ser dispensada en las condiciones

que det ermina la Ley de Ordenación Universitaria Española.

ESTUDIOS DE LlCE,,"CIATURA

Prim er curso

Cuatrimestres pr-imero y segun do :
Física experi men ta l. - T re s h or as sema na les de clase y dos de

sesión p ráctica .
Química experimental. - Tres horas semanales de clase y dos

de sesión p ráctica .
Ana tomía de scriptiva )" topográfica . - Cuatro horas semanales

de clase y dos de sesión prácti ca .
Técnica an atómica , primer curso , - Cinco horas de sesión p rác

tica d uran te el prime r cuatri mest re y cuatro en el segundo.
Histología y Embriología general. - Tres horas semanales de

clase y dos de sesión práct ica .
Fisiología gene ral }' Química b iológica . - Cuat ro ho ras sema

nales de clase }' dos de sesión práct ica (sólo se da en el segundo
cuatrimestre).

Sf'gwklo curso

Cuatrime stres tercero y cuarto :
Anatomía descr ip t iva y topogr áfica, segundo curso. - Cuatro

ho ras semanales de cla se y dos de sesión práctica .
Técnica anatómica, segundo curso. - Ocho horas dc sesi ón

pr-áctica .

Fi siología espec ia l. - Cu at ro horas semanales de clase y dos
de sesión práctica.

Microh iología y Parasito logía" - Tres horas sema na les de cla .
se y dos de sesión práctica .
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T ercer curso

Cua tri mestres quinto y sexto :
Patología genera l )" P ropedéutica clínica . - Cuatro horas se·

manales de clase y dos de sesión práctica.
Farmacología . - Cuat ro h oras se manales de clase y dos de se

sión p rá ct ica .
Anatomía patológica. - Tres horas seman a les de cla se y dos

de sesió n p rácti ca .
Terap éu tica física . - T res horas semana les de clase y do s de

sesi ón práctica .

Cuano curso

Cuatrimest res sépt imo y octavo :
P atología y Clín ica médicas. - Cua tro horas semanales de ola

se y dos de sesión pr ácti ca ,
Patología y Clínica quirúr gicas. - Cua tro horas sema na les de

r-lase y dos de sesión p ráct ica.
P sicología. _ Dos ho ras semana les de clase y dos de sesión

pr áct ica .
Obstetricia . - T res h or as seruan alea de clase y dos de ses ió n

p ráct ica .

Quinto curso

Cuatrimestres noveno y diez :
Patología y Clínica médicas, segu nde curso . - Cuatro horas

semana les de clase y dos de sesión pr áct ica.
Patología y Clínica qu irúrgica , segundo curso. - Cua t ro horas

semana les de clase y dos de sesión práct ica .
Pediatría 'j Puer icultur a . - Tres horas sema nales de clase y

¡1 0 8 de sesión p ráct ica .
Ginecología. - T res h oras seman ales de clase y dos de ses ión

prácti ca.
Otorrinolarin gología . - Dos horas semanales de cla se y dos de

sesión prácti ca .
Ofta lmología . - Dos horas sema na les de clase y dos de sesión

práctica .
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Sexto curso

Cua tri mes tres once y do ce :

P at ología y Clínica méd icas. tercer curso . - Cuatro horas se·
menales de cla se }' dos de ses ión práctica .

Patología y Clín ica qu irúrgicas, tercer cu rso. - Cua t ro h oras
semanales de clase y dos de sesión p ráctica .

Higien e y Sanidad . - T res horas semanales de clase )' dos de
sesién práct ica .

Psiq uiatría . - Dos horas se manales de clase y do s de sesión
practi ca .

Med icina legal. - Tres ho ras semanales de clase y do s de se.
sión práct ica .

Dcrmetolog¡a y Venereo logia. - T res horas semana les de clase
)' (los de sesión p ráctica.

Séptimo curso

Cuatrimestres t rece y ca torcc :

En es tos cu atzimes trea se rá preceptt va la asistencia a las Clt
nicas de las siguientes d iscipl inas :

Clín ica médica. Clínica qu ir úrgica . Pediatría y Obstetri cia . El
alumno pod rá escoger cada cuatr imest re do s de es tas Clíni<-as . Al
terminar est os CUNOS se dará u n certificad o de asistencia a los alu m 

nos que lo hayan merecid o.
Durant e es tos cuatri mestres los alu mnos estudiarán cbl igat o

rla me nte un curso de H istoria de la :\Iedicin a con una hora se
mana l. De este curso se dedicará de manera especia l una parte
del mismo a la Hi storia de la Medicina Espa ñola.

Las disciplinas de F ísica general r Química experi menta l del
primer cu rso se cursar án en la Facultad de Ciencia s.

ESTUDIOS DE DOCTORADO

Los cursos monográficos p ara el gra do de Doc tor desarrollados
en esta Facultad son p lenamente válidos a los efectos de colación
del correspondiente Título, sea cualq uiera el P lan de Estu dios
a qu e pertenezcan 10 & Licenciados que los cursen con aprovecha 
miento.
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1. mi . • • •.

m. j . l .

1. m i . ' ..

diorio

.liar ...

.liar...
.l iar;'.

1. mi• • .

ID . J• • •

d ia.ia
d iar ia
m . J. o•

{
s... f " la
f ir...;..

Col.' Dr. eo...l<;.la
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diaria
diaria
di ari a
m . j . 8 .

j ueves

m. j . s,

l. mi. v,

m . j. s,

di aria
di aria
m . j . 11 .

m . j . 6.

1. mi. v.

m. r j .
l. y mi.

diaria
diaria
I. mi. v,

m . j. 8 .

m. j . 6 .

m . j . 6.

1. mi. v,
m. j , 6 .

1. mi. v,

D OCTORADO
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Ca l.O Dr. Ra mos
Cet ." Dr . Pedro Po ns
Cat ." Dr . Piulach s
Cal.o Dr . Soria

Ca l.o Dr. Gibert
P roC. Ene . Dr. Arandes
Ca t.· Dr. Covaleda
Ca t .o Dr. Vilanova
ProC. Ene . Dr. Sales
ProC. Ene. Dr . Sales
ProC. En e. P . Castro

CaLODr. Cón ill
Cat.o Dr . Casade sús

CaL· Dr . Soriano
Cat." Dr. P iulachs
Cat ." Dr. Font

Cat." Dr . Usan dizaga

co- Dr . Covaled a
Cat .o Dr. G. Valdecasa s
Cat ." Dr . Jiménez Vargas
Cal.· Dr . Carulla
Cat .o Dr . Gil Veenet
Cal. o Dr. Piulachs

Sexto curso

Séptimo año

Cuarto cursa

Quinto cuno

Medicina Colon ia l
Terapéut ica aplicada
Fisiop atología
Electrorradiolog ia
Urología
Técnica quirúrgica

Hi stori a de la Med icina Cal.o Dr. Gibert

Ped iat ría }" P uericultura
Patología mé dica , 2 .·
Patología qui rúrgica, 2."
OCtalm ología
Obslctr icia y Ginccolo.

gía, 2.°
Otorrino la ri ngo logía

Patología médica, 3. °
Pat ología quinírgica, 3.·
Hi giene )" Sanidad
Dermatología
Medidna legal
P siquiatría
Deontología Médica

Patología médica. 1..
Patología quinírgica, 1.0
Paícolcgfa

Obstetricia ~. Ginecolo
gía , 1.0



ENSEÑANZAS E SPECIALES

P ractican te, 1.°
Pract icante . 2 .°
En fermeras
Ma tronas Cat.o Dr. Gil Vernet

m . j . s,

m . i- s,
I. mi . v,
l . mi . 'J .



5. FACULTAD DE FARMACIA

DECANO

Ilmo. Sr . don R amón San Mar tí n Casemada. Ca tedrátic o de Far
macognos¡a general 'f especial.

V ICEDECAl"iO

Il mo. Sr. don F idel E . Raurich Sas. Catedrático de T écnica I íai,
ca y F ísicoquímica ap lic ada .

SEC RETARIO

Dr. don Jesús Isamat Vila . Profesor Adjun to de F armacia Ga
lén iea , T écnica Profesion al r Le gisl aci ón comparada .

CATEDR.\TICOS ~Ul'olERARIOS E.."'i ACTI\'O

(O rden de an tigiiedad)

Ilmo. Sr. don F tdc l E . Raurich Sas; Técnica fí sica y F feicoqui 
mi ca aplicada . RoselIón , 283 bi s. 1.0, 1.- . Telf . 2881 81.

M. I. Sr. don Juan Marino Garda Marquina ; Qu ímica orgánica
ap licada a la Fa rmacia . Nilo Fa bra , 16· 18.

M. I. Sr . don T aur ino Lo sa Espa ña ; Botán ica descriptiva )' de
terminación de p lantas medicinales. C órcega , 613.

Il mo. Sr. don Ram ón San Mart ín Casamada; Farmacognosia ge
nera l y espec ia l. Infanta Ca rlota, 131. - T elf. 23 71 70.

M. 1. Sr . don Miguel Amat Bargués ; Quimica inorgán ica ap li-
cada a la Farmaci a. Laur ia , 131 bis, 1.0, 2.·

M. 1. Sr . don Juan Homed es Hanquinl ; Pa rasitolog ía animal.
. Ca roli nas , 15, 2.°. - Telf. 27 9247.

M. I. Sr. don Lu is Miratvillas Mill é ; Geología aplicada . Avda . José
An ton io, 758. • Telf. 2556 05. •

M. 1. Sr . don Miguel Comenge Gerpe ; Bioquímica est ética y di
n ám ica. Vía Layetana , 49 (Pen sión Sa boya) .
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M. 1. Sr. don Francisco Moreno Martín; Aná lisis qu ímico r Bro
matología . Hospita l Mili tar (Pa bellón Jefes).

:M. I. Sr . don El íseo Gastón de Iriarte )" Sánch iz ; Microbio logía
ap licada ~. T écnica microbiológica . Ara gón, 271. 1.0, 1.-.

M. I. Sr. don Manuel Serra no Carc íe : F isiología vegetal. Ara.
g én, 271, 1.0. 1.-.

C,' TEDRÁTlCOS DE LA FACULTAD DE CtE....CIAS

E:-;CARCADOS DE C t! RSO L~ ESTA FACULTAD

limo. Sr. don Santiago Akobé l'oguer ; Biología genera l. Al"cu i·
da J osé Ant onio. 657. · Telf. 25 63 24.

M. I. Sr . don J osé )1. Pert ierra Pertierr a ; Química expe rimenta l.
Rbla . de Cata luiia , 42 . • Telf. 21 65 47 .

M. 1. Sr. don Enrique Lin és Escard ó, 30latemáticas espec ia les . La.
forja, 81.

M. 1. Sr . don Jo sé. :M.- Vidal Llenas; Física experimental. Trave
sera de Dalt , no. . TeU. 271046.

M. I. Sr . don Ramón Batallee Caletayud ; Geo logía genera l. Tra
(algar , 34. · r eu, 21 2786.

C.' TEDR.í.T1COS n IDIER1\ RIOS J UBI LADOS

Ex cmo . Sr. don Enrique Soler BatUe (Rec tor honorario), Pa seo
de Gracia , 36. . Tell. 22 54 14.

).1. I. Sr . don Jo sé DenIofeu Poc ho Dipu tación. 168. . Tclf. 23 10 08.
) 1. I. Sr . don Antonio Eleieegu¡ López (de la Unive rsidad de San

t iago y antes de la de Bar celona), Ronda San Pedro, 44.

P ROFESORES ADJ UNTOS

(Orden alfa bético)

Dr . don Jos é M.- Anglés Besa ; Bioquímica está tica y d in ámica.
San Antonio Abad , 8. . Telf. 28 32 84.

DOIia Cruz Casas Sica rt ; Botán ica, 2.°. Cucuru lJa, 1 y 3.
Don Joaquín Casellas F ébregas ; Botán ica , 1.0. And rés Vid al , 2.

(San Adri án del Besés.]
Dra . doña Manu ela Cast illo Cofilio; Técnica Iisiea y Fisicoquímica

ap lica das . 1\1 . del Duero, 192, 7.°. . Telf. 233085.
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Don Manuel Font Altaba; Geología aplicada. Salou, 2, 2.· . • Te 
léfono 23 49 68.

Don Roberto Gar d a-Calder Smith; Parasitología ani mal. Casa
nova, 189, 6.·, 1.-.

Don Luis Girau Bach ; Farmaco~osia general y especi al. Tu.
Ialgar, 64.

Dr. don Francisco Hernández Guríé rree , Análi sis Químico )' Bro
matología . Mun tanej-, 187 bis. • TeJ(. 27652·10 .

Dr . don Jesús Isamat Vila; Farmacia Ga lén ica , Técn ica profesio
nal y Legislación comparada . Hbla. de Cataluñ a , 101, 4.· Te 
léfono 27 7157.

Dr. don Jes ús Larrald e Berrio; Fi siología an imal. Mun tauer, 444.
Teléfono 28 75 99.

Dr . don J osé Lorcnzo Fernández ; Quí mica or génice, 2.°. P re ven ,
za, 313. - Te lI . 282585 .

Dr . don Beni to Gliver Suñé; Microbiología, l.. y 2.°. Paseo de
la Hcnanova, 14 (torre) . - TeU. 2107 31.

Don Jesús Puértola s Hcrnández ; Química inorgán ica analítica y
aplicada . Roger de Flor , 20..... Telf. 284049.

Dr . don Francisco Pulido Cuch i ; Química orgán ica, l.-. Munte
ner, 252 . - TeU. 281497.

P ROFESOR AUXiLIAR J UBILADO

Dr . don Aurelio Sanclemente Ferrando, Muntaner 1i6. _Tel éfc,
no 274985.

RECOLECTORES DE PLA.",.AS

1.0 Don Lu is Gabarda .llesado.
2.· Don Antonio Marcos Pascual.

PL AN DE ESTUDIOS

EXA"IEN DE I NGRESO

a) Resumen escrito de un a lección dada por UD Profesor de
la Facult ad , designado por el Decano, sobre un tema de car ác

ter general .
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b) Lectura y tr aducción. con auxilio de d iccionario, de un
texto de calla 11110 de los id iom as modernos cu rsados en el Ilaeh i
Herato por el asp irante .

c) Resolución de un problema con los conocim ien tos funda
mentales de la ense ñanza media.

Los ejercicios serán calificados en «admi tidos» y «DO ad mití
dos ». Los ejerc icios ap robad os se considerarán válidos para las
convocatorias sigu ien tes .

ENSEl\ANZAS

Las euseñansa s de la Facultad de F armacia se desarrollarán en
dos gra dos : El de Li cen ciad o y el de Doctor.

Admitido el alum no en la Universidad realizará UD curso pre·
paratorio en la Facultad de Cie ncias .

La s enseñ anaes del período de la Licenciatura {despu és de aproo
h ada s las asignaturas del curso prepara tor io) se desarrolla rán en
cin co cursos, que podrá n div idir se , a les efectos pedagógicos, cn
d iez cu atrimestres.

Las ense ñanzas del período de Doct or ad o se desarroll arán en
un curso m íni mo de escolaridad divisible en dos cuat r imestres.

La escolar idad mínima esta blecida para la opción a los grados
de Licen ciad o y Doctor . solamente podr á ser d ispensada en las
con dicio nes que determin a la Ley de Ordenación Un ívereítaeía

Española .

ESTUDIOS DE U CEl'iCIATURA

Cur:so preparatorio

Qu ím ica experimen tal. 
Física experimen tal. 
Geología gene ra l. 
Biolo gía general.
Matemáticas cspeeielesc c-.

(Se estudia en la Fac .
Idem
Id em
l dem
Idem
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Primer CUT50

Cuatrimes tres primero y segundo :
Técn ica fís ica . - T res horas semanales de clase y dos de sesión

práct ica .

Geolo gía aplicada (Mineralogía, Pet rografía, Edafología e Hi
d rología). - Tres horas semanales de clase ~. dos de sesion práctica .

Botánica descri ptiva (Criptogamia ap l ica da y parasitari a) , pri
mer cu rso . - Tres horas sem anales de clase y dos de ses ió n p r ác
t ica.

Química inorg ánica ana lí tica . - T res hora s semana les de cla se
y dos de sesión pr éctl ea .

Segundo curso

Cuat r imestres tercer o y cu arto:
Botánica descr ip ti va, segundo cu rso (Fanerogamia aplic ada)

T res ho ras semanales de clase y dos de eesi én práct ica .
F isiología vegetal . - Tres horas sema na les de clase r dos de

ses ió n práct ica .

Qu ímica inorgánica ap licada. - Tres horas semanales de clase
y dos de ses ion p ráctica .

Qu ímica orgá nica aplicada , primer curso. - T res horas se rna .

n ales de clase }' dos de scelón práctica .
Parasit ología an imal. - T res lloras semanales de cla~ y dos

de sesión p ráct ica .

T ercer curso

Cua t rimestres qu into y sexto :
Físicoquímica apli cada . - Tres horas sem an ales de clase y dos

de sesión práct ica.

Microbiología ap lica da y Técnica MicrobiolOgica . _ T res ho ras
seman ales de clase y dos ele sesión práctica .

Química orgánica aplicad a, segun do curso. - Tres horas se.
man ales de clase y dos de ses ión p ráctica .

Aná lisis quím ico ap licad o. - Tres horas sema nales de clase r
dos de sesión práctica .

Fa rmacogn osia general. - Tres ho ras sema nales de clase y dos
de sesió n práct ica .
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Cuarto curso

Cuatrimestres séptimo y octavo :
Fi siología animal aplicada. - T res h oras semanales de cl ase y

dos. de sesión p rá ct ica .
Bioq uímica est ática . - Tres h oras sema nales de cl ase y dos

de ses ión pr éct íce .

Farmacognosia especi al. - Tres horas semanales de cl ase y dos
de sesión prácti ca .

Farmacia gal énica. - T res horas sema nales de clase y dos de
sesión práctica .

Microbiología ap licada y Técn ica m icrob iol ógica, segundo cur
so. - Tres h oras seman ales de cla se y dos de ses ión p rácti ca.

Quinto curso

Cuatr imestres noveno y décimo :
Brom atología . - Tres horas semanales de cl ase y dos de sesión

p ráct ica.
Bioquímica dinámica. - Tres horas semanales de cl ase y dos

de sesión p ráctica .
Higiene. - Tres ho ras se manales de cl ase y dos de sesión p rác

tica.
T écnica profesion al y Leg islación comparada. - Tres horas se·

manales de clase y dos de sesión práctica .
H istori a de la Farmacia . - Una ho ra semanal de clase .

ESTUDIOS DEL DOCTORADO

Los cursos mono gráficos para el grado de Doctor desar roll ados
en esta F acultad son pl enamen te váli dos a los elec tos de cola 
ció n del correspon diente T ít ulo , sea cua lquiera el P lan de Estu dios
a que pertenezcan 108 Licenciados que los cursen con ap rovech a
miento.

A dicho fin la F acultad tiene organ izados seis cursos de ea r ác

ter monogr áfico, variando anualme nte los Cuadros de Ense ñanza .
La elección de tema y el aboración de tesis doct oral es podrán.

ser realizadas, asimismo, en esta Facultad, pero su presentación y

examen se verifica ra en la Un ivers idad de Madrid.
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CUADRO DE El"SEIUl"ZAS P ARA EL CURSO 19-19.1950

Curso preparatorio

Geología general
Física experimental
Química experimenta l
Biología general
Matemáticas especiales

Ca t .O Dr. Bat aller
Cat.o Dr . Vid al
Ca t.o Dr. Per t ier ra
Cat.o Dr . Alcobé
CaLo Dr. Linés

m. j .
m. j . v.
1. mi. v,
m,.},
m. j . s,

Primer curso

Cuat rimestres primero y segu ndo

T ercer curso

Cuatrimestres quinto y sexto

Seg undo curso

Cuatrimes tres tercero y cua rto

Geología ap lica da
Técn ica F ís ica
Qu ími ca inorgán ica ana 

lítica
Botán ica, 1.0 (Cetptcga

mia )

Parasitología an imal
Fi siología ve geta l

Qu ím ica inorgán ica a pli -
cada

Bot áni ca, 2.° (Fan eroga
mia)

Química orgánica, L o

Farmac ognosia general
Aná lisis químico aplicado
l\Iicrob iolo gía, L o

Físicoquímica
Química orgánica , 2.0

Cat.ODr. Miravitll as
CaLODr. Raurich

Cat. O Dr. Amat

Cat .O Dr . Losa

Cal .O Dr. Homedes
Ca t.o Dr. Serra no

Cat.ODr . Ama t

Ca LO Dr . Losa
Cat,- Dr . Marquina

Cet .' Dr. San Martín
Ca t .o Dr. Moren o Martín
Car.o Dr . Gastón de Irlur-

le

Cat.o Dr . Raurich
Cat .o Dr . Marquina
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m . j . a,

I. mi. lo' .

m. j . a.

j . v . a.

m. j . 8 .

L m . mi .

l. mi. v.

l. m. mi.
m. j . s .

j. V. 8 .

m . j . a,

m . j . s.
m. j . s.
l . mi. v.



Cua rto curso

Cuatrimes tres sépt imo }' octave

F a rm eco gnos¡a especial
Microbiología , 2.-

F isio logía animal
Farmacia Ga lén ica
Bioquímica , l.- (Estát ica)

Cet ." Dr. San Mar tín
Ca t .- Dr. Gast ón de Irtar-

le
P ro!. Ene. Dr. Larra lde
P rof. Ene . Dr . Isa ruat
Ca l .o Dr. Co me nge

1. m . mi .

l. m i. v,

1. mi . v.

1. m i. v.
m . J. a,

Quinto curso

Cuatrimes tres n oveno}' diez

CURSOS MONOGRÁFICOS DEL DOCTORADO

,

Ensayos y valoraciones biológicas. - Cat .o Dr. San :Mar t ín .
Anális is de medicamen tos orgánicos. - Ca L- Dr. ~la rq uilla .

T oxicología . - CaLO Dr. R auri ch .
Análisis mi crográficos. - Ca LO Dr. Homcdea.
Análisis agr ícol as . - Ca LO Dr. Miruvitllas ,

Micología gen eral }' ap licada. - Cat. o Dr . Lo sa .

m . 1. a.

1. m i. v.

l. m i, v.

lunes
m . j , s,

CaLODr . Comen ge
CaLO Dr. Moren o Martín
P eo í. Ene. Dr . I samat

Cet." Dr . Covaleda

Prof. En e. Dr. I satnat

T écnica Profesion al y Le.

gislación
B ioqu ímica, 2.0 (Din éml-

ea)
Brom atología
Hi stor ia de la F armaci a
H igiene
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M. 1. Y Rvd o. Dr . don Gabriel Solá Il runet,
Rvd o. Dr. don Juan Tusque te Tarrats,
Hvdo . Ld o. don José Bascuñ ana Llópez .

ED UCACIÓ:>i FíSICA

Por el Decreto de 29 de marzo de 1944 se esta blecen cursos
universitarios de Ed ucación física, que se real izarán median te ejer,
cicios y prácti cas de ca rácter obligator io para la totalida d de los
es tudian tes, sah..o las exce pc iones que previene el mismo Decreto
(Clérigos, mili tares, disp ensad os de escolarida d , impedi dos físi
camen te). Los ej ercicios p rácticos comprend en Gi mnasia y Dep or
tes, distintos, según se refieren a estudiantes masculi nos o Iemeni
nos y que se desarroll an separadame nte para unos y otros. Para
los alumnos fem eninos son de carácter obligato r io la Gi mnasia
educativa, la rítmica y bailcs populares y un cu rso de dep ortes, a
escoger entre baloncesto, balón a mano, hockey y tennis, P ara los
alumnos es obligatoria la p rác tica de la gimnasia educat iva , gim o
na sia de aplicación, at le tismo, natación , y un deporte a escoger
entre baloncesto, balompié, hockey, rugby, tennis, pelota vasca ,
remo, esgri ma, skis, etc.

El p rofesorado de Educació n fís ica es n ombrado po r el M inis
terio de Educación Naciona l a prop uesta de la Jefatura Naciona l
del S.E.U. y con in forme de los Rectores. Dichos P rofesores deben
estar en posesión de u n Título facul tativo o técn ico de grado su
peri or o ser d iplomad os en la Escuela Central de Ginmasia.

•

D IRECTOR

Don Agust in Albarrán Cordero

P ROFESOR ES

Don Agustin Albarrán Corde ro .
Don José Mal'ia de la F ra gua Sorrón degui.
Don Tom ás L ópee Alvarez.
Don Andrés Pujo1 Forl.
Don Man uel Unce ta Con de.
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Don F élix Barra do Vázq uez .
Don l\archo Díaz Rom añ ach .
Don Cesáreo Leeha Carralero.
Don Gabriel ~Iarín García .
Sr ta . ~lercedes Colina González.
Sr ta . Isabel Danís Ferrán .

FOR~U.CIÓN P OLÍTI CA

Por el Decreto de 29 de marzo de 1944 se establecen en las
Un iversidades cnse lianzas para la formación política de los escola
res, q ue se desarroll ar án en tres curs os, que versarán , respecti va
mcnte, sobre la esen cia de lo españ ol, la realidad econó mica , so
cia l y política de España y la organización económica, social , po
lí t ica y admi nistrat iva del n uevo Es tado. Est a e nse ñ anza se des
ar rolla en los meses del curso cor resp on dientes al p r imer cuatrl
mestre en leccioncs de tina hora semana l.

Las enseñanzas se descmpeiian por P rofesores encargados de
curso que deberán estar invest idos del Título de Licenciado o
Doctor Jo" que se n ombran por un año por el Mini sterio a pro
puesta del Jefe del Se rvicio Español del P rofesorado de Ense 
fianza Super ior q ue deberá se r aprobada e in formada po r el
Rectorado .

P ROFESORES

Ilmo. Sr . do n Ed uardo P éres Agu do .
M. I. Sr . don Miguel Fénech Neverro .
Don Francisco Farreras Va lcntí.
Don Juan Echeva r r ía Puig.
Don Eugenio Blanco Rodríguez.
Don Joaqu ín F orn Costa.

M ILICIAS UNH'ERSITARIAS

Esta blecid as por Ley de 2 de j ul io de 1940 con el fin de dar
a los escolares la enseña nza prcmili tar superior qu e les capacite
pa ra in tegra r los cuad ros de la oficialida d de comp lemento, ha
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sido reorganizada posteriormente, sie ndo la d isposici ón m ás rm
portant e , entre las vi gentes, el Decreto de 12 de ma rzo de 19-12,
e n que se dan normas pa ra el re clu ta m ien to de la ofici alidad )'
clases de co m ple men to .

De acuerdo co n d ich a di sposici ón pued en participar en la M i
licia universit aria y e n la instrucción premilitar super io r en e l
d istrito de la Universi dad de Barcelona los est udian tes de Facul 
tad un iver sita r ia . Los a lumno, de ben so lic ita rl o durante el pr imer
curso de su ca rre ra, median te ins tancia a l Jefe de M ilicias del
Di st r it o Universi tar-io , h acie ndo constar su nom bre y a pe llidos, así
co mo los de sus padres, pueblo de q ue sea n veci nos , con In di ca
ció n def p a rrido judicia l y p rovinci a , y reem plazo del añ o que les
co rrespon de ser alistados; acom pañando ti la solicitud certi ficado
de n acimiento y de m a trícula del Ce ntro de enseñan za en que
cursen sus est udios. De be n reu nir , además, aptitud fís ica , que
acred it a r án mediante reconocim iento efectuado p or m édicos rle
las Milici as, sin perjuicio del q ue deben de sufr ir a los 21 años
de edad.

El ciclo de instrucc i ón com pre n de los t res primeros cursos es 
col ares, de biendo Incorporeese en el 2. - :r 3." cu rso en los meses
de va caciones de ve ra no a unidades especia les de instrucción para
practi car los co met idos de solda do , cl ase y oficia l.

T er mi nada la ca rrera los a lumnos que h ay an s ido aprobados
de a lfé rez p ract icarán durante seis meses e n un regimiento, co 
rrespondiendo a l a r ma de a rtillería los alumnos de Cien cias y a la

de infan tería lo" restantes.

Jefe de Mi licias del Di stri to Un ive rs ita ri o
Coronel de E . 1\1 ., Ilmo . Sr. don I gn ac io de Torrente

228



7. CARRERAS AUXILIARES

En las Facultade, de Medicina espa ñolas se cursa un ti po de
car re ra s auxilia res, que facult an par H ejercer la s profe siones de
Practi cante. Mat rona ,. En fermera .

P R.-\CTI CA:"ITES y M ATRONAS

Les cond iciones exigidas para poder cu rsar los estudios de es
tas dos r-arrerus so n ¡as si gui cntcs ¡

(1 ) Tene r aprobados los tres prim eros nitos de l Bachillerato
esp añ ol 'f la asignatura de F isiolo gía e Higiene .

IJ) H ab er cump lido los d il' l' jOf·h o a ños de edad en el m omento
.1., for malizar la mat rí cula y no exceder de los cuarenta )" ci nco.

e) Rea lizar un exa men de in greso los q ue hayan ap roba do los
estud ios determinados en e l apar tado aj , Pvr dispen sa de eseo
larhlad.

El exa m..n de ingr l'so a que luu -e re ferencia e l últ im o apart a
do "C re aliza an ualmente en el mes de j un io y consta de dos ejer
cicios : escri to)" ora l.

El ejerc icio escrito, elim ina torio, comprende : Escri tura al d ie

lad o de un p árrafo de l ite ra tu ra moderna y resoluci ón de u n pro
hlema de ar ilmet ica elementa l.

El ora l se hace a base tic preguntas sobre Gra mát ica española,
Geografía e Hi storia de Esp aiia, nocion es de Aritm érica , Ge ome
t ría y Cie nci as Nat u rale s.

DUR ACION DE LOS ESTUDI OS. - Se desarroll an en dos cur 

sos, de igual exte ns ión ti" e los de las cunera s facult ati vas (n ueve
Ille ~e s) .

PH ACTICAS. - Lo s a lumno, de cnseúauza oficia l las rea li
ZIUl en las clín icas de las Facultades de Medi cin a. Los de enseñan 
za li bre en las mi smas clínica s o en las de le s Hosp it ales p rovin 
cia les, justifi cán do las mediant e eerri fica ci ón exped ida por el ca te
dratico o lIIt'di <'o jefe. segú n se hayan realizado en un as u ot ras .

Las estudi an tes de Mat ron as rea li zan las prácticas en las cl í-
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n ir-as de Ühstet r icia de la Facu ltad de i\ledic ina o en Casas de Ma·
te rnid ad oficia les o recon ocid as como tales, just ific éud ose en igua l
forma q ue las indicadas para los practicantes .

E NFERM ERAS

En todo l o referen te a los est udi os de Enfermera, las ccnd i
c ienes son : h aber cu mplido los d iecioch o ali os y n o sobre pasar
Jos cua renta y cinco ,

La du ración de los es tu di os es de (los c ursos aca dém icos ordi.
ua rios , cele bránd ose lo.'; exámenes al fina l de cada uno de ell os.

Estos estudios, además de en las Facult ad es M éd icas, pueden
realizarse también en otros Cent ros con au tor izac ión oficia l para
darlos.



VI

ESTUDIOS PARA EXTRANJEROS

I. CONVALIIlACION DE ESTUDIOS
Y TI TULOS EXTRANJE ROS

Los estudio s rcal isndoa e n cualqu ier Ce n tro docen te extr anjero
y J0 8 títulos obt eni dos merced 11 ellos, pueden ser conva lidados en
España con arreglo a lo previsto en la legi slación vigen te españ ola .

El decreto ,le 7 de octubre de 1939 establece las normas para
la convalidación de dicho.~ estud ios J títulos.

En su arti culo pr imero de termin a que la pr imera fuente de De
recho a phcable estará constitu ida p or los convenios internac¡o
nal es . CUHudo ést os no exi sten se es tudian los casos pla nt eados, en
orden a la reciprocidad que a legue n los interesados, deb ien do adu.
ei r los preceptos legales de S1I paí s ajustados al caso .

Según el artíc ulo segundo, si no exislie~ n inguno de los requi
sitos anteriormente mcncionadcs , se tend rán en cuenta l a ~ instruc
ciones que en la m isma norma legal se establecen conforme a las
sigu ientes situaciones :

a) Estudios parciales o total es y t ít ulos obtenidos por espa
lioles en el extranjero .

b) Est udios parciales o totales y t ítulos ob ten idos por extran
jer os en Espeñc o Cuera de nuestro país.

CONVALIDACION A ESPA~OLES

Los españo les '{ue deseen convalid ar sus estudios o t ítulos ex
tranjeros deber án soli citarlo del Ministerio de Educación Necio
nal , acompañando a la petición los documentos que a contin uación
se detallan, de terminados por la O. de 5 de agosto de I C}l().
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a) Instancia debidamente reintegrada, especifican do cla ramen.
te la convalidación deseada, haciendo constar los siguientes datos:

1.0 Nacionalidad, edad , residencia y domicilio .
2. 0 Estado civil u Orden a que pertenezca si se tr a ta de re

ligioso.
3.0 Convalidación que se pretende (estudios parciales o tota

les, grados o títulos) , especificando si los ha cursado ti obtenido
en Centros oficiales o privados del pa ís a qu e se refi eran .

4. 0 Artículo o articulos del Tratado de reciprocidad en
tre España y dicho país, caso de que ex ista, en los cuales está in
cluido.

b) Titulo original, o certificación cuaudo no sea posible pre ·
sentar aquél. En este caso deben aportarse las pruebas ne cesarias .
Los referidos documentos han de estar le galizados por via dlplo
mática, con la firma de la autoridad académica qu e los ex p idió ,
reconocida por el Ministerio de Educación o Instrucción del pa ís

en que se obtuvieron, la de ést e por el de Relaciones Exteriores,
la del segundo por el cóns ul de España , y la de és te por el Minis
terio español de Asuntos Exteriores.

e) Certificación de la representación diplomática de la nación
en que se hayan realizado los estudios, legalizada por nuestro Mi·
ni ster¡o de Asuntos Exteriores, en la cual se haga constar, sin de
jar lugar a dudas, los derechos qlle otorga en aquélla el titulo o
estudios y que los mismos proceden de un Centro oficial.

d] Partida de nacimiento legalizada y legitimada, cuando asi
proceda .

e) Si los estud ios se hubieren cursado en centros extranjeros
con equivalencia oficial se justificará la es timación sustit uti va con
documentos legalizados po r el Ministerio de Educación extranjero ,
y si se trata de grado en el Magi sterio Público, demostrará igual.
mente le equivalencia, la paridad de planes 'i la semejanza de la
labor docente.

f ) Cu ando se trate de estudios parciales, unirá el in teresado
un certificado expedido por el Centro en que se hubieran cu rsa 
do , legalizado en la forma ya prevista en el apartado b) .

s) Traducción por la oficina de Interpretación de Lenguas del
Ministerio de Asuntos Exteriores español de todos los documentos
en idioma ex tr anjero qu e figuren en el expediente.



Todos y cada un o de los documentos deben ir re in tegrados con
forme a la Ley del T imb re esp añola.

Los so l jc i tantes han de tene r en cuenta que la omr sron de cual
quiera de los requ isitos men cionad os es causa su fic ie n te para q ue
110 se t ramite el expediente.

Cua ndo el tí tu lo q ue se desea convalid ar tenga su equivalen te
en España, la concesión de lo sol icita do estará sie mpre subordi nada
a la rea lización de los ejerc icio s de grado o revál ida norm ales en
los estud ios espa ñolee a que afecte o al exa me n de con j unto que
pueda acordarse .

Para obtener cua lqu ier conval idación es co n dici ón precisa quc
informen los organi smos cons ultivos.

La convalidación obten ida de UII titulo lleva aparejada la ve
lidez do los es tudios de carácter in fer-ior a aquel , debi én dose abo
lla r en el Centro correspondiente c l importe de todos Jos derechos
que hubiere tenido qu e sa tis far-er el inte resado en España p ar a
consegu ir el referido titul o. No obsta nte lo indicado, el Min iste rio
de Educación Nac ional puede d ispensa r to ta lme n te o parcialmente
el abono ,le los exp res ad os de rechos, cuan do así lo esti me pro
cede nte , de con for mi dad con lo prevenido en el a rt icule 3.°, p é

rrafo 3.° del decret o de 7 (le octubre de 1939.
Los interesados pueden el egir el Cen tr o don de deseen realizar

las pruebas que se les hayan fijado como in dispen sables para dar
vali dez a la conv ali dación obtenida .

La con mutac ión de es tudios parc ia les 5C concede tambi én por
el Mini~ter io de Ed ucación l\"acional eon ca rácter excepcion al Y
graciable , apor ta n do documentaci ón análoga a la )'a re seña da.

CONVALID ACTON A EXT RA:'í JEROS

Los extran je ros que quie ran convalidar los esturljos parci a les

o totale s que hubieren aproba do en Centros no espnñolcs podrán
con segui rlo por sus equ ivalentes en España , pero sin efectos pro

fesion ales. Se siguen n ormas análogas a las ya señ al ada s r-omo pre
cisas p ara los españoles, es deci r , informe de la Admi nis tración
consu lt iva , resolución del Mini ste r io de Ed ucación Nacional , abo
no de todos los derechos q ue cor respondan r ejercid o de reválida

o examen de conj unt o, según se acuerde en la resolucién ,
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pañoles en la Universidad y Seminario de Bolon¡a como si los h u 
bieran cu rsado :r ganado en Espa ña. a todos los efectos ch-iles y

aca démicos, siempre que sean esco lares del Colegio Espa ñol de
San Clemente.

De conIormidad CO Il lo p revisto en el apartado 2.°, u los ca le.
giales que elgu tcren en aquell os Centr ol; los cursos de la Facultad
de Derecho o los de Cánones. se les p od r á computa r los es tudios
hechos duran te los tres uñas de residencia en el Colegio por ot ros
tantos de carrera en Espa ña , convafid ándo sele s las asignaturas en
ell os ap ro ba das po r la s equivalentes de los pl an es de estudios es
pañoles, siendo necesario para ello el in forme (le la Administra.
ción consult iva del Minister io a q ue cor respondan los estudios a
qu e h aya de refer irse el t ítul o profesiona l.

Los t ít ulos serán habilitados, u n ien do a ell os la t rad ueción oíí 
eial hecha por la Oficina de Interp reta ción de Len guas de l Minis·
ter io de Asuutos Exter iores.

UNIVERSIDAD DE SA1íTO TOMAS DE MAl\,LA

Igualmente pa ra los es tudios apro bados en esta Unívereí ded,
como homenaje de recono cim iento a este Cen tro por su labor es
pa ñoh sima en las Fili pi nas, manten iendo viva la cul tura hispan a
y el amor a España en aquell as lat it ude s, parte un día del Imperio
español , se reconoce plena val ides aca démica en Espa ña , así como
la ccnval ídeci én de los t ítulos po r el la expedidos, sin m ás req ui 
sito q ue la exigencia del exa men de reváli da cua ndo se re fieran
al Docto rado (De creto de 8 de sept iembre de 1939).

Este Decreto, así como la R. O. d e 7 de mayo y el R. D. de
22 de sept iembre de 1925, en lo que afecta a su ar tícu lo 2.0, se
declaran vigentes po r el Decreto de 7 de octubre de 1939.

CERTlFICACIO'lES DE ESTUDIOS

Todas lee Facu ltades Un iversi ta rias exp iden cer ti ficaciones aca 
démicas de estudios, justi ficat ivas de las asignatura s que en ell as
se ha ya n cu rsado con el aprovechamien to dehido .
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Por su part e, el R. D. de 18 de fcbrero de 1927 crea el «Cer ti 
ficado de estudios lrisp árrieosa, que podrán obtener los estudiantes
extranjeros en cua lquiera de las Faeuitades de Derech o o Filosofia
y Le tra s.

Para su obtención se exige qu e dichos alumnos curse n oficial
mente, d urante cin co meses por lo me nos, t res asign atu ra s, de las
cua les una será la de Lengua y Literatura y otra de Hi storia.

Para el c ómp uto tic los cinco meses de escolar idad mínima
exigida se tie ne cn e-ucut a la duraci ón de los curso! de verano
organ izados por las Un ivers idades .

Los ejercicio s para la concesión de tales cer tificados son de
dos clases: escri to" y ora les . El pr imero cons iste: a) T ra ducción
correc ta al español de un p asaje de escr itor inglés, alem án , francés
o italiano, ten iendo preferencia el id ioma qne cor respon da a la
n acionalidad del exa m inado, caso de que pertenezca a cua lqu iera
de los pa íse s a qu e aq uéllos se refieren, pudicudo utilizar el dic
ciona rio ; b) Redacción en e-p añ ol de un tcm a librem en te elegido
por el a lu mno entre Jos (file const ituyen los cuest iona r ios de las
asignaturas que hubiere cursado . Están di spen sados de practicar
este eje rc icio tos a lu mno s nacionali zados de países de h abla es
paiiola .

Los ejerci cios orales son :
a) Lectura y exp l icación gramat ical , lite raria , filosófica o h is

tór ic.a acerca de un pasaje de un autor español clá sico ; ~.

b) Contestación a pregun tas del Tribunal sobre Hi storia y Li
ter atura española.

EJERCICIO PROF ESIONAL DE EXTRANJEROS

Los que hayan obtenido t ít ul os en España , bien por h aber
realizado los es tudios co rrcepondieutee en Cen lros docentes esp'a
fie les, b ien p or «onvalidución de los colacionados por centros ex
t ran jeros, y deseen ejercer su p rofesión en n uestro país, h an de
sol icita r la oportuna autor ización del Min isterio de Educación Na
ciona l . el cual la conce de siemp re con carácter excepcional y tem
peral, cuando lo permite la legislación reguladora de! t rab aje y
profesión de ext ra njeros en la nación .
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2. DIPLOMA DE ESTUDIOS HISPANlCOS

(O. 1\1 . 15 oc tubre ]9--1,9)

El .Ministeri o de Ellucación 1'Iacional, e n corresponde ncia a l
in ter és de los ext ra nj eros POf cursar e stud ios e n las Universida des
eepeñolee, ha creado el aDiploma de E~tUfJi O;; Hisp ánico s», el cu al
se obte n d r á con a r reglo a los sigu ien tes p rece p tos :

l." Los est udi an tes ex t ra njeros que sin incoar expe d ien te de
co nva lidación de est ud ios a l am paro de la legislación vi gente (véase
oCullva lidacion de estu di os y títu lo s extranjeros», página 233), se
matricu len y aprueb en en las Facu ltad es de F ilosofía y Letr as los
estud ios señ alados en la p resente Ord en , pod rán obtener, p revio
el abon o de los derech os eurrespn ndientee, la expedició n del «Di 
pl om a de Estud ios Hi sp ánb-os».

2." La posesión de ta l Dipl oma no confiere n ingún derecho de
tipo acad ém ico en los Cent ros españoles, sien do su significado me r a

ment e honorífico y just ificat ivo de los estud ios aproba dos .
3. 0 El p lan de estudios a desa rro fla r en un curso académico,

como mínimo, compren derá las sigu ien tes di scipl inas :
Len gua espa ñola Y comenta r io estihsticc de textos es pa ño les .
Li ter at ura esp eñ ola .
Geografía de España,
llisto r ia del Art e Espe ño! (A n tigua y Media) .
Hi storia del Art e Esp a ñol ( Moderna ,.- Con temporánea).
Hi sto ria general de ESl181ia (Anti gua y Med ia).
Hi stor ia general de Espaiia (Moderna }" Contemporá nea) .
De este pla n deberán cursa rse con carác ter obli gator io las dos

pr im er as di sciplin as, y de las restante s el a lu mno, segu n su incl i
n ación o interés. e leg irá lin o de los dos per íodos en qu e aparecen
dividi da s, de tal suer te que el n úmero de asig na turas a aprobar
~crá el de cuatro.

Las p ruebas se rea lizarán en el mes de junio , Los suspensos
o 110 presen tad os pod r- án exami na rse e n la convocatori a ext rnordi

naria del mes de sep tie mbre.
4.0 El importe de la matrícu la será igual al es tab lecido para

las asignatu ras q ue se cursan en F ilosof ía y Letras.
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5." El «Diploma de Estudios H isp ánicos» será expedido por
la Universidad . Los derech os por su expedición serán de trescientas
pesetas, comprendidos todos los conceptos menos el del Timbre .

3· ESTUDIOS SIN EFECTOS ACADEMICOS

(Orden Ministerial de 22 de novi embre de 1947)

Se puede solicitar ele cua lquier Un iversidad la admisión de
matrícula en sus on señausas, aun cuando no se reúnan las con 
diciones exigidas para cursar es tu dios un iversitarios, pCl'O en es te
caso las asigna turas aprobadas carecerán de validez aeat1émica y nu
da n l ugar a la expedición de certificados ni diplomas tic ninguna
clase.

La admisión de esta clase de matrícula es de carácter discre
ciona l por parte del Rector de la Un iversidad , una ve? h aya sido
informada p or el P rofesor encargado de la enseñanza .

4. CURSOS DE VERANO

La Univers ida d de Barcelona or ganiza anualmente Cursos de
Verano para extranjeros, de cultura general y de car ácte r mo
nográfico.

Los cursos genera les, cuya inauguración tiene lngar solemne
mente en la, Un iversidad , se desarrollan en las ci udades de Sitges
y Pulgcerdé , con visitas colectivas a los monumentos y Museos de
Barcelona y T arragon a, y excursiones a los Rcales Monasterios de
Poblet y Santes Creue, y a Montserrat , or gan izándose también fíes
tas t íp icas nacionales y regionales.

Las enseñanzas se distribuyen en lecciones teóricas, clases prác
ticas y conferencias. Las leccion es versan sobre Gramática española,
Historia de España e Historia de la Literatura española, Arte es
pañol y Fo lklore, y las conferencias sobre peohlemas Iundamen
tales de la cultura española . L as clases prácticas, para las qne se
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di-tr ib uyen en peq ueños grupos a los a lumno s, versan sobre Ptv
nu nci aci ón, convcrsacron :r red acción del español.

Previo examen, a los a lumno s que lo desean , se les exti ende .
a l fina lizar el curso , u n certificad o de suficien cia en len gua espa·
1I01a . A cuantos sigue n con as iduida d los cu rsos se les hace entre ga
de un cer tificado de as istencia.

Lo, cu rsos mOllQgrri/icos son sobre E studios J urídicos Med ite·
rráneo;;. Prehistor ia y Arq ueología, r F ilologia y Cult ura region al.

A los ext ranje ro" fIue los sig uen cou asiduidad, se les en t rega
u n cer t ificado de asisteneiu ,

P ara el verano de 19.)0 se ha ll organizado los stgulc utcs cursos
generales , en colaboraci ón con e l Conse jo Supe r ior de Invest iga
clones Científicas y la Dirección gene ral de rel aciones cult urales:

A) Sitgcs (del 2i tle junio al 21 de j ulio).
B) P uigcerdé (del 30 de jul io al 26 de agosto).
C) Mallorca (del 23 de j ulio a l 9 de agos to) .
Los cu rsos mo nográ ficos se celebrar án :
A ) E l de Estudios J uríd icos Me d iterr áneos en Palma de ;\la

Horca , del 3 al 22 de julio.
m El cu rso p ráct ico tic Preh istoria y Arqueología. en ~Ia

llorce, Menorca e Ibiza. del 3 al 17 de sep tie mbre .
C) E l de Filologia y Cu lt ura regional. en San Cugat del Yal l és ,

de l 6 al 20 de septiembre .
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

P ERSONAL DE SER VICIOS ADMIXISTRATI VOS

S ECRETA Rí A GE:"ffi RAL

Secretar io General : Il mo . Sr . Don Francisco Bonet Ham ón, Cale.
dr át ico de la Fac ulta d de Derel'!lO.

O/ici-aJ Mayor: Don Man uel de J . Naranjo Vega , Jefe de Adm i.
n ist raci ón .

JEFES DE S ER' -ICIOS

sPccio' l Personal : 0011 Manuel de J. Xaranjo Vl'ga. Jefe de Ad 
min istr ación .

Auxiliares tem poreros, Do iia T eresa R os FOIlI ; Sr ta. Mont l'oer r at
Oli "era s Ll obet .

&>ccif;,. de Examen de Estado J Colegios: Don Luis Mir f (I rfifa,
Oficial de Admin ist ración .

A uxi/wre.s temporeros¡ Srta. María Arealis Peuel la ¡ Sr ta. J osefa
To rroglnsa Q uiño nero .

Sección de T ítulos de Bachiller : Do ña N ur¡a Devnnr Sena, Aux i
liar de Adm inist ra ción .

S(!cción de R egistro : Doñu Virtoria Devant Serra, Auxil iar de Ad
mini stración.

Sf'cretaría del R ectorrll/u : Don Lui s Mir y OrfiJa , Oficial de Ad
minist ra ción .
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SECRETARIA DE LA FACLLTAD DE FILOSOFíA Y LETRAS

Secretario : M. I. Sr . don Lui s Peri cot García , Ca tedrático .
A dm in istr at it;os: Don Ferna n do Co rlé5 Carcía, Jefe de Admínis

tración ; don Ramón Paloma Vives, Jefe de Administración ;
don Francisco Bermej o Buendía, Aux ilia r de Ad minist ración .

SECRETARIA DE LA FACULTAD DE DERECHO

Secre tari o: M. I. Sr . don Üctavio P éree-Vlt ori a y Moreno , Cate
drático .

Admínistrat icos ; Don Franc isco J, Fern án dce -Ar gücl les y Ferrer ,
J efe de Adminiatracl én ; don Alfonso Fadeuilhc Negro, Oficial
de Admini stra ción .

Auxiliar temporero: Sr ta . Veneranda Barbal Gaset .

SECRETARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

Secre tari o: 1\1. I. Sr. don J uan Allgé Farreras, Catedrátic o.
Atlmin istratit·os: Don Isidro Gómcz !le Aranda y Ramos, Oficial de

Admi nis tración; doña Gregaria Lu cas Gue rra, Auxil ia r de Ad .
mi nist raci ón.

SECRETARIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA

Secretario : 1\1. I. Sr . don Justo Covaleda Orl ega, Cate drát ico.
A dministrat ivos: 0011 Manuel Frías Guti érrez, Jefe de Admin is.

tr ación; do ña Dolores GarcÍa García , Oficial de Administ ración .
A uxilinres temporeros: Sr ta. Rosar io Lloren» Morales; Srta. Va

lentina Tous Hcd ouet ; Srta . Elvira Casteñc Reguera ; seño
rita Luisa Higueras Va lero.



SECRETARIA DE LA FACULTAD DE FAm lACIA

Secre tar io: Dr. don Jesús Isa mat Vil a. Profesor ad junto ,
A dm ín istrarices - Don Lu is Bouct Comajuncosa , Jefe de Adminis

tración ; don Juan Pastells Aubert, Jefe de Administración .
Auxiliares temporeros : Don Francisco de A. Bonet Leeia ; doña

Carmen Granel! Ruiz.

ADMINISTRACIóN GENERAL

Adm inistrador: Don Isidro Súnchez-Albcrnoz Esq ucr, J efe de Ad
m inistración .

Aclm illj_~trativos : Don Aleja ndro Córdoba Moya, Oficial de Admi
n ist ración ; doña .!\latía T eresa Hem ández Alvariiío, Oficial de
Admin ist ración .

Personal t emporero: Don J os~ Sim c)¡ez·Albornoz Sánchez , Conta 

hle ¡ don Juan Puig Clusa , Contab le; don Eugen io N"oguera
Ros, Ayud ante Contable.

I~TERVE~ClóX GEl'\ERAL

Interventor: Ilmo. Sr. don Eduardo Pérez Agudo , Catedrático y
Yiced ecano de la Facul tad de Filosofía y Letras,

Auxiliares te mporero« : Srta. Carme n P éree-Agu do CoscuJluela ;
Sr ta. Asunción Ca r ra sco l\liIá de la Roca .

SECRETARI ADO DE EXTENSIóN CULTURAL

Director: Ilmo. Sr. don Francisco P ardillo Vnquer-, Cated rát ico y

Decano de la Facu ltad de Cienc ias.
Secretar io: Ilmo. Sr . don Franc isco Hon et Ramón , Catedr ático de

la Facultad de Derecho y Sec retario General de la Univ ersidad .
A.uxiliar temporero : Srta . Rosa Bosch Bruguera .
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INGRESO EN LA U¡';IVERSIDAD

Lo, bachilleres realizarán un examen de ingre so en la Facu ltad
cor resp ondiente . Está n excep tuados de examen de in greso :

Primero. Lo s que tengan Título profesio nal su perior o apro

bada alg una asigna tura de Facultad.
Segun do. Los oficial es del Ejército.
Los alumnos corresp ondientes a estos dos gru p oa deben solicitar

la excepción .
Tercero . Lo s bach ill eres de los p lanes 1934 y 1938, con Exa

men de Estado aprobado en la Un ivers idad que actualmente pue·
den ingresar en F acultad sin some terse a otra prueba.

La matrícula de exa men de in greso se efectúa en la Facultad
re spectiva durante los días 1 al 10 de junio para los exámene s que
se verificarán del 15 al 30 de dic ho mes, y del 1 al 10 de septiem
bre para ] 0 5 ex ámenes del 20 al 30 del propio mes. E l impor te
de los derechos de inscripci ón es de 90 ptas. , no ten iendo validez
la matricula más que para una con voca tor ia. Para la Iormaliaa
ció n de matrícula se presentarán los sig uientes documcntos :

Sol icitud ex tendida cn el impreso correspon d iente .
Título de Bachiller o resguardo del pago de los derechos.
Partida de n acimiento, legitimada y le galizada cuando proceda.
Cert ificado de revacunaci ón, exte n dido en el corres pondiente

impreso del Colegio Ofic ial de Médicos.
Tres fotografías tamaña carnet .

EXAMEN DE ESTADO

PUZO DE MATRicULA

Se efec túa en la Secre taría genera l de la Universidad del 1 al
15 de j unio y del 10 al 20 de sept iembre.

Tener 16 años cumplidos o cump lir los dentro del año de la
conv oca tor ia ; tener deb idamente d iligenciado el Li bro E scola r



hast a la última prueba del s éptimo curso y haber apro ba do éste
en un Centro del Dist rit o Univers itario, o ha llarse autor izado por
la Superiorida d.

DOCU~IE.~TOS

Solicitud extend ida en el im p reso facilitado p or el Coleg io 06·
cia l de Doctores l Licenciad os.

Libro de Calificación Escolar.
Dos fotogr afí as tam aiio carne t .
T res timbres móviles de 0,25 ptas., y

Recibo acred itativo del p ago de 90 ptas. de derechos de exa
men en la Admin ist ración gene ral.

E XÁI'tIEl"ES

Ten drán lu gar los correspo n die ntes al mes de j unio, del 18 de
dicho mes al 10 de ju lio, }' los del mes de septie mbre, del 25 al 30
del mismo.

TíT ULOS DE B.\CHILLE R

Se sol icitarán en el Inst ituto do nde hayan term inad o sus es
ludios.

MATR1CULA EX FACULTADES

La matr ícula de ense ,janza oficia l se formali za du rante todo el
mes de sep t iembre, con derech os ordi na r ios, y durante todo el
mes de octubre con derechos dob les. Las solicitudes de mat rícula
gra tuita y familia s numerosas deberán presentarse del 1 al 15 de
sep tie mbre y, una vez concedida el beneficio, formalizar la ma 
t rícul a h asta el último día del mes citado.

La matrícul a de enseñanza li bre se formali za durante todo el
mes de n oviemhre , CO Il de rec hos ordinar ios , y desde el 1 al 15 de
diciembre con derech os dobles. Las soli citu des de mat rí cu la gra
tuita y familias numerosas deberán presentarse del 1 al 15 de no 
viembre y , una vez conce dido el ben eficio, formalizar la matrícula
h asta el último d ía del ci tado mes.
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Derechos de Matricula
En metálico por cada asigna tura :
Matr icul a ordina r ia .
Matr icu la Fami lia Nume rosa L" Cat.
.Matrícu la Fami lia 2\'umerosa 2.& Cato
Mat r icula gra tui ta
Mat rícula de Honor

Efectos tim brados
Rei ntegro de la solic itud de matrícula: pó

liza de
Para reintegro de la papele ta de exa men: un

ti mbre movi] oc
Pa ra rei ntegro del resguardo de Admin i ~ 

tración : UlI t imb re móvil de
•

Para re in tegro del resguardo de Facu ltad:
Ull t imbre móvil de

49.- P tas.
29,- JI

00,- :8

11.50 »

]6.50 »

1.55 Ptas.

0,2,5 )J

0,25 ))

0,25 )J

Dere:c/ios de matrícula IJor asignat uras complementor ías
Disciplina de Fo rmaci ón Religiosa 49.- Ptas.
Disciplina de Formació n P olítica ,19.- »

Derechos d e Prácticas
Facultades de Filosofía }. Letras y Derech o.

por asignatura en metálico . .
Facultades de Ciencia s. Medicina y Farmacia.

Pvr asign atura en metálico .
Derechos de Prácticas de Educecion Física .

TRAMIT ACIÓ'"

25.- P tas.

50.- JI

50,- JI

Para forma lizar sus mat ri eul ns los alumnos ingresarán en la
Secc ión de Caja el importe en met álico de las mism as. y con el
resgua rdo que les eerú en tregado en dich a Secci ón, p asarán a los
respect ivos Negociad os para h accr entrega de los documento", sin
cuyo trámi te no tendrá eficacia a lguna la matrícu la iniciada en
Caja . debien do efe ctuarla im prescindiblement e anles de fina liza r
los plazos de ma tr ícu la . Ca~o de no efect uarlo así, 8e enten derá
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que renuncian a la matricula iniciada en Caj a, contra 10 cual no
podrán en tablar reclama ción alguna.

O BSERVACIONES

1.. Los impresos necesari os p ar a efectua r la in scripci ón p o
drán obtenerl os los a lumnos en la Por tería de las Oficinas med ian te
abono do 4 ptas.

2 ,"' Los a lumnos tend rán en cuen ta, par a efectuar su inscrip

ción de asi gnaturas de un mismo año de carrera, los planes de
estudios que rigen en cada Facul tad, debiendo verificar la m a
trícula de un curso com pleto o de t odas la s asigna turas pen dientes

de las que ya h ubiesen estado matr icul ad os en cursos anteriores,
pudiendo únicamente, y de acuerdo con las vige ntes dis posiciones ,
simultan ear un curso completo con dos asignatu ra s como m áximo

que puedan faltarles de cu rsos anteriores, p er o guardando en exa
men el orden de prelación del Cuadro de Estudios , es a saber, ano
tes lee del p r imer cuatr imes tre que las del segun do, y l as pen o
dientes que las del cu rso siguiente .

3,~ Los alumnos que obtengan dispensa de esco laridad (que
implica red ucción del tiempo mínimo de estudios) deb erán man-í 
cula rse como alumnos libres y satisfarán el tot al impor te de Ias
matrículas cor respondientes a 108 cursos a que afecte la dispensa
concedida.

4.* Los al umnos acogi dos a los beneficios de disp ensa de eSCOA
laridad n o es tán exentos de proveerse del Carnet Escolar, del Li.
bro Escolar Universitario n i del abono de las p rácticas correspon·
dien tes, hall ándose ob ligados como los de más alumnos al cum p lí 
miento de tod as las p rescr ip cion es de carác te r general.

5,* Dada la obligatoriedad que afect a a los alumnos univer si
tarios de hallarse encuadrarlos en el Sin dica to E spañol Universita
rio , deberán presen ta r al efectuar su matrícula justificantes de
af iliación al mismo y de haber sa tisfecho el p ago de la cuota se ·
mestral correspondien te . Se excep túan de este deber los re ligiosos,
los militares y 108 extranjeros.

6.* I gualmente , en atención al de ber que t ienen las al umnas de
cu mplir el Servicio Social, deb er án presentar, al efectuar BU m a
t rícula , el comproba nte de haberlo cumplido, o, en su defecto,
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TI TULO DE LICEl'(CIADO

Doc um ent os:

P ar tid a de nacim ien to legal izada ~¡ legit imad a .
Título de Hachillcr (ex h ibirlo).
Instan ci a di r igida al 11111 0. Setior Subsecre ta r io del Mini sterio

de Educación Nacio nal solicit ando la expedición de l T ítulo de
Licen ciado .

Instancia di ri gida al I lmo. Señor Decano de la F acultad res
pectiva solici tando su e levación a la Superiorida d .

Certifica do del Sen..icio Social de la mu j e r, para la s a lumnas .

Derecho.~ a satisface r para el Título de Lice nciado sin
Prem io E :draordinarío

Facultad es de Cien cias )' de Filosofía ,.. Le tras :
En metá lico

En metá lico por derech os de en trega .
En met álico IJa r derec ho s de impresi ón
En pap el de pagos al Esta do:
Por derechos de expedición
P or derechos de timbre.
En otros efect os t imbrudos :
T res pólizas de
Tres pólizas de
Se is t imbres m óviles de
En sellos de Correo

Facultades de Derecho, ~Jedicina y Farmacia :
En metálico

Por los derech os de exped ició n , en trega,
im p resión y t imbre, así como por efectos
t imbrad os, sat isfa r án los a lumnos las mi s.
mas cantidades ant es relacionadas para las
Facul ta des de Ciencias y F ilosofías r Let ras.
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7,50 Ptas.
10,- •
75,- •

1,55 •
0,25 •
1,- •
5,- •
5,- •

Derechos a satisfacer para el Título de Licenciado con
Prem io Extraordinario

En m etá lico
Efec tos timbrados

En papel de pagos a l Estado
Tres póliza s de
Cua tro m óviles de .
En sellos de Co rre o

P or derech os de im presión
P or d erech os de e nt re ga .

PRA CTICAl\, ES Y)IATRONAS

CO:\DlCJO:"ES

Edad: 18 a ños cump li dos .

T en e r ap roba dos los tre s primeros cursos del p la n de estud ios
de l Bachillerato )' la asignatura de Ci encia s N at ura les e n la p arte
re feren te a Fi sio logía e H igiene, cursa dos en un Inst it uto Naciona l
o Colegio legalmente reconocido para la Enseñ anza Medi a .

Los que n o los h ayan cursa do en los citados Cen tro s debe rán
h acer un exa men de in greso especia l en la Un ive rs idad .

Efectu a r las prácticas correspondi en tes duran te oc ho meses por
ca da curs o e n una Clin ica oficial con m ás de ve int e ca mas .

D OCUMENTOS

Pa rt irla de nacim ien to , legit im ada y legaliza da cuando p roced a.
Certificado m éd ico ex tend ido en e l impreso oficial del Cole gio

de Mé d icos.

Ce r tificac ión académ ica oficial del Centro don de hayan curs ado
los estud ios del Bach ill erato que se ex igen .

Certificación de p ráct icas exped ida por la Clínica donde las
h aya efect ua do de las materias comp re ndidas en el programa res
pectivo.

Cert iñcacion de h ab e r solic itado, cump li do o esta r ex entas del
Servicio Socia l de la m ujer ( docum en to p ara las a lu mn as).
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PLAZOS DE MATRÍCULA
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Docuxtsxros

40,- »
25,- »

5,- JI

90,- Ptas.

T ASAS A CADhIICAS

P LAZOS DE 1tb TRÍcULA

o6cial : En el mes de septi embre.
li b re : En los meses de abril )' agosto .

El\FERMEHAS

Matrícula
Matrícula

Co:,mICIO:'\r:s

•

Matrloula oficial: Durante el mes de sep tie mbre .
Matr ícula libre : En los meses de ab ril y agos to .

Los mismo s que pa ra Practicantes y Matronas, exce pto la cer

tificación académica oficia l del Bachillerato .

Edad: 18 años cumplidos.
Las mi smas condiciones que para P r acti cantes y Matronas, a

excepción de los estudios previos de Bachillerat o.

Para el exame n especial de in greso

Para los estudios
Derecho s en met álico
Derechos de práct icas
Derechos p nra carn et escolar

Póli zas, timb res e imp resos, 6,30 ptas. por curso .

Las alum nas menores de eda d que deseen segu ir los estud ios
de .Matrona, deberán acompañar autorización judicia l del padre, y

las que est én casa das, del marido.
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VIII

CALENDARIO ESCOLAR

CALENDARIO ESCOLAR PARA EL CURSO 1949.50

Octubre

1.
12.
29.

Sábado
Miércoles
Sábado

Fies ta del Ca udillo .
Fiesta de la Raza .
Día Nacional de los Caídos.

Noviemb re

l. l\Ia rte~ Todos Jos Santos.
2. Miércoles Eonm. de los fieles Difuntos (fie sta loca l).

20. Dom ingo Anil'crsario de la muert e de José Ant onio.

Diciemb re

8. J U C\ "CS

22. JUC\"CS

25. Domingo

La P urísima Concepción .

La Nat ivida d del Señor .

An iversario de la Liberación de Barcelona
( fiesta local ).

Enero

1. Domin go
6. Viernes
7. Sáhado

26. Juev es

Febrero

La Circuncisión de l Selior.
La Ado ración de los SS. Reyes.

Vacaciones
de Na vida d ,

17 d ías.

2.
9.

22.

J lleves

J ueves
Miércoles

La P urifi cación de Nuestra SetlOra ( fiesta local).
Día de l Estudi ante Caído .
de Cen iza (fie sta local) .
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Marzo

7.
10.
19.
? -za ,

Mertes
Viernes
Domingo
Sábad o

Santo Tomás de Aquino.
Conmemoración de los Mártire s de la Trad ición .

San J osé.
La Anu nciación (fiesta local).

Mayo

2 . Martes
18. J ueves
29. Lunes

30 . Martes

Jun io

8. j ue ve s

24 . Sába do
29. J ueves

256

Corpus Christi.
San Juan Bautista (fiesta local).
San Pedro y San Pab lo.

Vacaciones
de Semana
Santa ,
11 días.

}

Fi esta Nacional de la Independencia.
La Ascensión d el Señor.
Pascua d e Pentecostés.
Sa n Fe rnando.

Día d e la Victoria.
de Pasión .
San to.
San to .
de P ascua .
Día de la Unificación.
Fi esta del Libro.

Sábado
Sábado
Jueve s
Viernes
Martes
Miércoles
Dom ingo

Ab ril

1.
1.
6 .
7.

11.
19.
23.



IX

CENTHOS DOCENTES
DEL OISTHITO UNIVEHSITAHIO

1. INSTITUTOS DE ENSEÑANZA MEDIA

[ Eetudios del Bachillerato)

I NSTITUTO «AUSIAS MAI!l:U n DE BARCELONA {u mseulino] ,

Dir ector : do n J uan Campa Bcll apart.
I NSTITUTO <d AI!\I E BALMES » DE BARCELO )'i.\ (mascu lin o).

Director : don Celestino Ch inchilla Ba llesta.
l :'is TI TUTo rrMAR..\CALL. DE B ARCELO.'lA (fem enino).

Director : don Juan Estevan Oeboa.
h STITUTO rr ME,;~É.";nEz y P Eu.:r o -, DE B ARCELO:"A (masculino) .

Di rector : don Santiago An drés Zap atero.
Il\STITL~O l(~hLÁ y FO:orU .XALS » DE n..\RCELOX.4. (masculino).

Director : 'don Féli x Lasheras Berna!.
h ST IT UTO « :MO:,\;TS ERR H » DE U..\RCELO:\' A (femenino).

Director: don Fernan do Esta lc Ua Próspero
[ ;o.¡STI TUTO « V EROlIGUEl!n DE B .-lRCELOXA (feme nino ) .

Director: don Ignacio P uig Bayer.
I NSTI T UTO DE .M ANRES A (Barcelona).

Di rec tor : don J acinto M.~ Rosa l de Ar gullo I.
I NSTI TUTO DE GERONA.

Directo r : don J oaquí n Flori t GarcÍa.

I NSTITUTO DE F ¡C UER AS (Gerona).
Director: don Ham ón Heig Coromina s.

I lIiSTJTUTO DE LÉRJIlA.

Di rector : don Manuel (I h veras Dalmau .
I NSTI TUTO DE SEO DE U RCI::L (L éride} .

Director : don Ramón Alviñá.
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INSTITUTO DE TARRAGONA.

Director: don An ton io Arna!.

I NSTITUTO DE REUS (Tarragona) .

Director: don José Ca ixés Gilabert.

INSTITUTO DE TORTOSA (Tarragona).

Director : don Mar iano Hcrn ández Fernando.

I NSTITUTO (RAMÓN L1.ULL» DE PAL:\IA DE MALLORCA (Baleares) .

Director : don Bar lolomé Bosch ,

I NSTITUTO «F EMENINO» DE P ALMA DE M ALLORCA (Baleares) .

Director : don Berna r do Suau Caldés.
INSTITUTO DE MAIIÓN (Ba lea res) .

Director: don Juan Gutiérrez Pons .

INSTITUTO DE Inrz a (Bal ea res) .

Director : don Manuel Sorá Boned.

2. ESCUELAS DEL MAGISTERIO

ESCUELAS DEL MAGISTERIO DE BAIlCELONA .

Direc tores: Femen ino, doña Ade la Medrana La guna; mascu

l ino , don Serafín Gon z ález Ocenda .

E SCUELAS DEL M AGISTERIO DE G ERONA.

Directores: Femenino , doña T eresa R ecae Marcos ; masculi

no, don Manuel Xiberta Roqueta.

ESCUELAS DEL MAGISTERIO DE LÉRIUA .

Hirectores r Femen ino, don Prudenoio Ramos ; masculino,
don Manuel P ortug ués Hern and o .

ES CUELAS DEL M AGISTERIO HE TARRAGONA.

Directores : F emen ino , doña J osefa Pérez Solson a ; masculi 

n o, d on Ramón Fontana Gatell s.

ESCUELAS DEL MAGISTERIO DE BALEARES.

Directores : F emenino, doña Car men Cascan te Fernández ;

masculino , don Pedro Amorós Esteva.
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3. CENTHOS DE ESTUDIOS MEHCANTILES

ESCL-ELA DE A LTOS ESTUDIOS ~IERCA:\'Il..ES DE B ARCEL O;o.¡A .

(Est udios de P eri to, P rofesor e Intendente Mercantil.)
Dire ctor: don P edro Gua l Villalbí.

ESCUELA PROFE S ION.4. L DE C O.\IERCIO DE P ALMA DE MAllORCA.

(Estudios de Perito )" Profesor Mercantil.)
Director: don Antonio Pique r Marqués.

E SCU ELA P ER ICIAL DE C OMERCIO DE S AB.4.ilE LL.

(Estudios de Perito Mercautil .)
Director : don An tonio Goxéns Duch .

4 CENTHOS DE ESTUDIOS INDUSTHIALES

Esc m:u. DE I N GE NIER OS I NDUSTR IALES DE B ARCELONA.

[Estu dios de In geniero Indust rial .]
Director : don P at r icio Pa lomar Collado.

Escus r.c DE P ERIT OS I ND USTRIALES y DE I NCE:'Ii t EROS DE I N DUST IUA S

TE.'tTILES DE T ARR.\ SA .

(Estudios de P erito In dust ria l Electricista, Mecánico, Químico,
Textil e Ingen iero tex til. )
Director: don Sant iago Morera Ventallo .

ESCUELA DE PERITOS I l'ODUSTRU LE S DE B ARCELO:"l....

( Estudios de Per ito Ind ustri al Electricista. Mecánico. Quími co
y Textil.)
Directo r : don Benjamín Tremosa Nou .

ESCUELA DE P ER IT OS I NDUSTRI ALES OE VILLANUJ,;VA y G ELTRÚ.

(Estu dios de P erito Indust r ial Mecánico y Elcctri cieta .)
Direc tor : don Juan Gra u Solac es .

5. ESCUELA SUPEHIOH DE AHQUITECTUHA
DE BAHCELONA

Director : don Francisco de P . Nebot Torrens.
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6. CENTROS DE ENSEÑANZAS ARTISTICAS
y PROFESIONALES

ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES DE S .o\N JORGE DE B ARCEL O::>i A.

(Estudios artísticos.)
Director : don Federico Marés Deul ovol .

ESCUELA DE ARTES y OFiCiO S ARTíSTICOS DE BARCELONA.

(Estudios artísticos y de apt itu d p rofesioual .)
Di rect or : don Federico l\larés Deul ovol .

ESCUELA DE ARTES y Osrcros DE P ALMA DE M ALLORC A,

(Estud ios artísticos y de apti tu d profesion al.)
Director : don Pedro J. Ba rcel ó Oli ver.

7. OTROS CENTROS

E SCUELA SOCIAL DE B ARCELO:"iA.

(Estudios de Gradua do Social. )
Director: don Antonio Aunós P éree .

\
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r, RESERA HISTó RICA DE LA UNIVERSID AD DE BARCELONA.

I. - La en"" ña n7,a en Harcelcna durant e los s iglos "IiI
y "Il'

Martín 1 in trnlll ~" lllb l ccer un Estudio G en eral y
cre a el de l\ferli ri na. . • . .

El Estuil io Genrul )" el de Medicina en 1"1 ~ i .

,,;10 xv y prin cip io" tld XVI .
El Estu d ío General desd e 1533 basta prtncipt os

dd 5 i~ lo XVll t •
Docen tes p eee larcs . •
Lo s Cole~io5 n i"t..n te" r n Barcel on a •

2. - La sup Tesi" n del Estcd¡ e w neral de BarTel on a
y la er eaeién de l. Uni"er.<idad d e Ceevera.

Den d o de ereeel én de Felip e V y Bula de Cle 
mente XII .

Estatuto. de l. UniveT'l'id.d de Cerve ra de 1726.
17-19 y 1762 .

P la nes de & tudio .
Dor entes precla ros .

3. - En~ñanzu en Bau elon a duran te e l 5i ~ lo 1\1 11
y prin d pios del llIll

Los an tiJUOs Co legíos. . • •
Las enseñanZlIf de Malemali cas y las de la J unio

de Comcreio • •
Los Cole gíos de C iru ~ ia y de Formada .
M édicos y C ir ujanos ilus tres •

4. - Gestiones para restab lece r la Univers id ad en Bar.
ee lo ne

La Llniveraidad de segun<la y te rce ra emt>ñanza
ti,. 1822.1823 •

Las Caled ra" de J uris pruden ci a de 1835. 1836 .
Los Esluflio" Gen erales de 1836·1837 .
La U niversidad Li luari a de 1837.1838.
R eal Decreto de 10 de a gosto de 1842 sob re ITI

t raslado dd inh ivo de lil Universidad de Eer
vera a Bareel on a •

S. - Prinripal es vi d .ilud" d e la Un iver.< idad d.. Bar.
r elone a part ir de 1842 .
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Preámbulo 99
Capítulo I. M ision. Fu nci one., Personalidad Juridiee,

P at ro nat o, Embl emas y Ce rem onial de la . Unive r-
sidades 106

Capitulo 11, De lo. ,Ie recho. docentes de la Iglesi a en
materia untvcr sharie 107
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si tar io. 108
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para su Iuneionemiento 117
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de Ccrvcra 11 Bar celona .

2. - Ed ificio Cenlrnl de la Univers idad
Fachada.
Ve stíbulo
Fecuhed es Un ive r. it ar ia.
Escalera de Jlon Qr
Galeria de R eet or ee
Sala de Reeep elén •
Desp acho Recloral •
Sa la del Conse jo U ni vers ila rio .
El P araninf o
BibUoleu Un ivenitaria •
Canlina (bu) Eseclar Universitari a
Reformas en el edífieio
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